
Ambato, 01 de diciembre del 2017 

Sr. 

Edison Eduardo Vaca Acosta 
GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE TRANSPORTE DEL MAYORISTA ETRAMAY S.A. 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hago llegar un cordial saludo a la vez que pongo en su conocimiento que en derecho y siendo mi 

facultad cedo 16 acciones de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL MAYORISTA ETRAMAY S.A. que 

constan a mi nombre, a favor de la señora OJEDA MANOBANDA VERONICA PAULINA 

portadora de la cédula de identidad N.- 180354211-5. Por lo que solicito comedidamente se realicen 

los trámites de ley para la transferencia de acciones con los siguientes datos: 

Valor Nominal N.- Acciones Valor Total 

dl 16 16 

Los cedentes y el cesionario son de nacionalidad ecuatorianos 

Tipo de inversión: NACIONAL 

Nacionalidad del Cedente: Ecuatoriano 

Nacionalidad de Cesionario: Ecuatoriana 

Por la atención que se sirva dar a la presente le anticipo mi sincero agradecimiento. 

Firman para constancia: 

LEZaID 

CEDENTE Sr. PICO COBO VICTOR WILFRIDO C.l. 180273966-2 
Firma en su representación mediante Poder General que se adjunta SU 

CONYUGUE Sra. CRIOLLO ANDRADE ZO! ¡CIELA C.!. 020148656-0 

CESIONARIO Srta. OJEDA MANOBANDA VERONICA PAULINA C.I. 180354211-5



ETRANMDIA Y s.4. 
EMPRESA DE TRANSPORTE DEL MAYORISTA 

=ETM= RUC: 1890153514001 - TELF.: 099 049 6236 
AMBATO - ECUADOR 

OFICIO N.-ETM-011-2017 
Ambato, 04 de diciembre del 2017 

Señores 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS AMBATO 
Presente.- 

De mi consideración: 

Hago llegar un cordial saludo a la vez que solicito comedidamente se proceda a 
registrar la transferencia de acciones de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL MARORISTA 

ETRAMAY S.A. a la cual represento bajo las siguientes consideraciones: 

1.- CEDENTE señor PICO COBO VICTOR WILFRIDO con cédula de identidad N.- 
180273966-2, firma en su representación mediante Poder General SU CONYUGUE 
Sra. CRIOLLO ANDRADE ZOILA GRACIELA con C.!. 020148656-0, y consta su firma y 

rubrica en la solicitud adjunta y poder adjunto. 

2.- CESIONARIO OJEDA MANOBANDA VERONICA PAULINA con cédula de identidad 
N.- 180354211-5 a quien el Cedente transfiere 16 acciones de $1,00 cada uno. 

3.- Tanto el cedente como el cesionario son de nacionalidad ecuatorianos por lo tanto 
la inversión es Nacional. 

4.- La transferencia de acciones ha sido inscrita en los libros de acciones y accionistas 
de la EMPRESA DE TRANSPORTE DEL MAYORISTA ETRAMAY S.A. 

    
Atentamente, 
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<,, MATO EEDOR _S/ 
Nes e e 

   A     
Sr. Edison Eduardo Vaca Acosta 
GERENTE GENERAL 

  
  

EL MEJOR SERVICIO DE TRANSPORTE DE CARGA EN SUS MANOS 

ÁMBITO DE OPERACIÓN AUTORIZADO: NACIONAL E INTERNACIONAL



     
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

mas iz 
[20161801005P01254 

  

  

  

  

ACTO O CONTRATO: 
PODER GENERAL PERSONA NATURAL 

AGAMIENTO: — [8 DE MARZO DEL 2016, (10:17) 

  

  

  

  

              

  

  

OTORGADO POR 
Documento de No. : Para an ona que le /ombres/Razón social Tipo intervininete identidad identificación [Nacionaidas| — Calidad E 

coso vicros meri [Pero oo [CEDULA o O 

FAVOR DE 

-s/Razón social | Tipo interviniente. — | Pocumentode | No [macionatdad] Calidad | Person» 

  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Da. Mónica Armas Meléndez 
ABOGADA 

Calle Quito 04-41, entre Cevallos y Sucre. Teléfono 032427027 
Doirnido demini mr  



Ga AN 
Factura: 003-002-000024571 20161801005P01254 

     
   
   

    

   

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

EXTRACTO 

  

  

  

PODER GENERAL PERSONA NATURAL 
]8 DE MARZO DEL 2018, (10:17) 

  

    

  

  

  

  

  

Natural. [pico coso victor misrDo [Eneine o oo [CÉDULA venzraossz  [ECUATORIA    MANDANTE 
  

  

  

    
  

Calidad 

  

Nombres/Razón social 

CRIOLLO ANDRADE ZOILA 
GRACIELA 

     

  

  

   

  

MANDATARIO. 
A) 
   

   
   

                

  

  

  

      

  

  

  

  

CUANTA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

      

NOTARIO(A) MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
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, NOTARÍA QUINTA DEL CAN TÓN AMBATO 

Dí Aónica Armas Meléndez 

  

<AP£ coo1Go SECUENCIAL 20161801005P01254 

FACTURA NÚMERO 003-002-000024571 

ESCRITURA PÚBLICA DE: PODER GENERAL 

OTORGADA POR: PICO COBO VICTOR WILFRIDO 
A FAVOR DE: CRIOLLO ANDRADE ZOILA GRACIELA 

CUANTIA: INDETERMINADA 

COPIAS: DI DOS COPIAS 

   

En la ciudad de Ambato, provincia de Tungurahua, Republica 

del Ecuador, el día de hoy martes ocho ce marzo de dos mil 

dieciséis, ante mi Doctora MÓNICA ALEXANDRA ARMAS MELÉNDEZ, 

Notaria Quinta del Cantón Ambato, comparece con plena 

capacidad, libertad y conocimiento por sus propios y 

personales derechos, el señor PICO COBO VICTOR WILFRIDO, de 

estado civil casado, mayor de edad, de nacionalidad 

Ecuatoriano, portador de la cedula de identidad ecuatoriana 

número uno ocho cero dos siete tres nueve, seis seis dos 

(1802739662), domiciliado en la ciudad de Ambato provincia 

de Tungurahua, Civilmente capaz libre y voluntariamente 

dice que tiene a bien elevar a escritura pública el 

e me presenta y que su tenor es 

£n, el Registro: de Escrituras 

sírvase insertar una minuta de -PODER 

  

vientes cláusulas: PRIMERA. - en las si 

  

COMPARECIENTE: Ai otorgamiento del presente Poder General, 

comparece el señor PICO COBO VICTOR WILFRIDO, de estado



edad y civilmente capaz, domiciliado en la ciudad de Ambato 

provincia de Tungurahua. SEGUNDA.- ANTECEDENTES: El señor 

PICO COBO VICTOR WILFRIDO, saldrá de viaje hacia la ciudad 

de Nueva york los Estados Unidos de Norte América, con 

motivo de negocios, saliendo el martes quince de marzo del 

dos mil  dieciséis.-  TERCERA.- PODER GENERAL: El 

compareciente señor PICO COBO VICTOR WILFRIDO, por sus 

propios derechos tiene a bien en otorgar el presente PODER 

GENERAL, amplio y suficiente cual en derecho se requiere a 

favor de «su cónyuge la señora CRIOLLO ANDRADE ZOILA 

GRACIELA, portadora de la cedula de ciudadanía número cero 

dos cero uno cuatro ocho seis cinco seis cero (0201486560), 

para que en su nombre y representación, realice, ejercite o 

ejecute con plenitud de competencia, atribuciones y 

facultades, del Mandante, sin que ello, de modo alguno, 

signifique limitación; pues la voluntad de la Mandante es 

otorgar PODER GENERAL para: a) Comprar, vender transferir a 

nombre de terceros en caso de ser necesario el inmueble 

compuesto de casa y terreno ubicado en El Sector de Huachi 

Grande San José, calle california sin número que se 

adquirió «como herencia a nombre del mandante, y del 

vehículo de tipo tráiler marca HINO color blanco de placa 

TAA3919, de propiedad del mandante.- b) Para que a su 

nombre y representación Adquiera a cualquier título bienes 

muebles e inmuebles, derechos y acciones, firme cuanto 

documento sea necesario para la adquisición de los bienes,



  

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
Da. Mónica Armas Meléndez 

ABOGADA 

sí ps EEOPSRORE administre todos los bienes muebles e inmuebles 
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de propiedad del Mandante; firme escrituras de compra, 

venta, _donación, adjudicación, contratos de arriendo, cobre 

cánones arrendaticios.- c) Realice tramites en el Servicio 

de Rentas Internas (SRI), solicite claves personales, firme 

formularios, realice la declaración del Impuesto a la 

Herencia, y todo cuanto tramite sea necesario en las 

indicadas instituciones hasta la culminación del trámite. 

d) Para que en su nombre y representación firme y realice 

todo tipo de trámites en el Municipio del cantón Ambato, 

provincia de Tungurahua, en cualquier Departamento del 

mismo, firmando solicitudes, líneas de fábrica, firmando y 

solicitando planos de cualquier tipo, acuda a inspecciones, 

solicite la rectificación de superficies de bienes 

inmuebles: e) Que facultada para que acuda al cualquier 

Institución Financiera del país, sean estas Públicas o 

Privadas, bancos y cooperativas, realice prestamos, retirar 

valores, depositar valores, solicitar cuentas, cerrar 

Cuentas, firmar documentos, cerrar pólizas f.) Para que 

acuda a cualquier Notaria, Embajada, Servicio de Rentas 

Internas, Agencia Nacional de Transito, Juzgado o cualquier 

Institución Pública o privada y realice cualquier trámite 

en el que se requiera la firma del mandante g) Para que 

pueda tramitar la salida del país de sus hijos Anthony 

Alexander, Henry Steven y Edgar Josué Pico Criollo, en 

cualquier Notaria, Embajada, Consulado, Ministerio, o en la



puedan viajar a cualquier país que tuvieren a bien. h) El 

mandatario podrá sustituir el presente poder a favor de una 

tercera persona parz que .coclicen los mandatos que se 

establezcan en el presente Poder  General.-  i) Para 

depositar, retirar, hacer giros, transferir, cualquier 

valor de las cuentas bancarias que constare a nombre del 

mandante 3) Para que asista a con vos y voto a las 

reuniones y sesiones de la Empresa de Transporte del 

Mayorista, en donde el mandante es socio activo, y así 

mismo pagar aportes y /o cobrar valores. k) Firmar en 

nombre del Mandante cualquier documento público o privado, 

contratos, escritos, peticiones, pago de multas, recibos, 

liberatorios, o cualquier documento relácionado con el 

vehículo, y que fueren necesarios en el ejercicio de este 

Poder. La mandataria queda racultada para contratar a un 

Abogado en libre ejercicio profesional a quien podrá 

otorgar procuración judicial, otorgándole todas las 

facultades y potestades legales de acuerdo con la ley y el 

presente mandato.- Finalmente se adhieren las disposiciones 

constantes en el artículo cuarenta y cuatro del Código de 

Procedimiento Civil, a fin de que no se alegue falta de 

mandato o nulidad del mismo.- CUARTA.- La cuantía en la 

presente causa es indeterminada.- Usted, señor Notario, 

dígnese insertar las demás cláusulas de estilo para su 

validez. Hasta aquí la minuta, que junto con los documentos 

anexos y habilitantes que se incorpora, queda elevada a



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 
SDrá. Mónica Armas Maléndez 

  

2%: compareciente acepta en todas y cada una de sus partes, 

minuta que está firmada por el Abogado Paul Roberto Lindo 

Guerrero con matrícula profesional número dieciocho guion 

dos mil quince guion once (18-2015-11), para la celebración 

de la presente escritura se observaron los preceptos y 

requisitos previstos en la ley notarial; y, leída que le 

fue al compareciente por mí la Notaría, se ratifica y firma 

conmigo, en unidad de acto, quedando incorporada en el 

protocolo de esta Notaría, de todo lo cual Doy fe.- 

   
PICO COBO VICTOR WILFRIDO 

c.c.180273 9662 GUN pio) QUe 
“LA NOTARIA 

Dra, Mónica Armas Meléndez NOTARÍA 5" AMBATO 
a 242702-y 

 



€ 

Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta SEGUNDA Y 

FIEL COPIA, de la escritura de PODER GENERAL, la misma que la 

firmo y la sello en el mismo lugar y fecha de su celebración.- 

LA NOTARIA 

GUIA puo? Que 
00 ; 

Dra. Mónica Armas Melhudez 
NOTARÍA 5* AMBATO 
Bl zazTroz>y 

 



 



 



mañas República del Ecuador Pp Registro Civi 
CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

Cédula: 1802739662 
Apellidos y nombres: PICO COBO VICTOR WILFRIDO 

Condición de cedulado: —— CIuDADANO 
Lugar de nacimiento: TUNGURAHUA/AMBATO/LA MA? 

k Fecha de nacimiento: 18/10/1977 

: Fecha de expedición: 29/09/2015 
Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

MASCULINO 

   a = a fe == 

Sufragó el ciudadano: si po 

Fecha: 23-FEB-14 a 

Número de certificado: 007-0120 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado” del ludadano. 
DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO ELECTORAL    

Uso exclusivo para: TUNGURAHUA-AMBATO-NT 5 

TUNGURAHUA/AMBATO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

WN Il | Me 
403   111 

 



jala República del Ecuador 

  

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE IDENTIDAD CIUDADANA 

  

  

  

  

  

Cédula: 0201486560 
Apellidos y nombres: CRIOLLO ANDRADE ZOILA GRACIELA 
Condición de cedulado: — CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 
Fecha de nacimiento: 01/02/1982 
Fecha de expedición: 02/02/2016 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo; FEMENINO 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: QUEHACER. DOMESTICOS 

Estado civil: CASADO 

Cónyuge: PICO COBO VICTOR WILFRIDO 

Fecha de matrimonio: 22/09/2009 

Apellidos y nombres de la ANDRADE VASQUEZ ROSA NOEMI 

Apellidos y nombres de CRIOLLO MALDONADO JOSE ALFREDO 
padre: 

Ss Ha == 

Sufragó el ciudadano: si 
Fecha: 23-FEB-14 
Número de certificado: 003-0109 

1.- La información del certificado de votación es consultada de manera directa al Consejo Nacional Electoral, en caso de inconsistencias 
acudir a la fuente de información (CNE). 
2.- En el caso de voto facultativo verificar la "Condición de cedulado" del cludadano. 

ELECTORAL DATOS DEL ÚLTIMO PROCESO 
  

Información de generación del certificado electrónico. 

  

Generador por: 1802321024 

Número Único de Verificación (NUV): 403107 

Uso exclusivo pera: TUNGURAHUA-AMBATO-NT 5 
TUNGURAHUA/AMBATO 

El presente certificado tendrá vigencia sólo a la fecha de su emisión. 

403107 

Fecha Emisión: 

  

08/03/2016 10:16:22 

  

  

   



NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Dí Mónica Armas Meléndez 
P ABOGADA 

RAZON.- A petición verbal de la parte interesada, certifico que 
z 

e, ¡cian a escritura de PODER GENERAL, conferida en fecha 8 de marzo 

de 2016 con el protocolo número “20161801005P01254” la misma que 

reposa en los archivos a mi cargo, NO SE ENCUENTRA RAZÓN DE 

REVOCATORIA, estando por tanto en plena VIGENCIA, con todo su 

valor legal. Doy fe.- Ambato veintinueve de noviembre de dos mil 

diecisiete. 

LA NOTARIA 
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Factura: 003-002-000054227 20171801005002711 
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NOTARÍA QUINTA DEL CANTON AMBATO 

RAZÓN MARGINAL N* 20171801005002711 

  

GA: ? 2LMMO0R DU 

On MONICA ALEXANDRA ARMAS MELENDEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN AMBATO 

Mónica Armas Melinda 
CTARÍA 5" AMBATO 
Ez427ORT
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